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ARTICULO 1º: RECONOCER, por el período de vigencia de dos 
(02} años, o partir del 16 de Moyo del 2022 hasta el 15 de Mayo del 2024 el 
reconocimiento que se efectúa en mérito a la presente Resolución de la Junta 
Directivo del Comité de Vaso de Leche "SOR TERESA DE CALCUTA", Caserío Flor del 
Valle, del Distrito y Provincia de Rioja - Región San Martín. conformado de la siguiente 
manera: 

SE RESUELVE: 

Estando a lo expuesto en los considerandos que anteceden y en 
uso de las facultades otorgadas por el Artículo 20º, numeral 6) de lo Ley Nº 27972 - Ley 
Orgánico de Municipalidades y demás normas pertinentes; 

Que, mediante Informe Legal Nº 291-2022-0AJ/MPR de fecha 
06.05.2022. lo Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, concluye en la procedencia 
para reconocer a la Nueva Junta Directiva del Comité del Vaso de Leche "SOR TERESA 
DE CALCUTA", Caserío Flor del Valle, del Distrito y Provincia de Rioja- Región San Martín; 

Que. el Gerente de Desarrollo Social. hace llegar a la Gerencia 
Municipal mediante Informe Nº 086-2022-GDS/MPR de fecha 25.04.2022. anexando la 
información descrita, con la cual solicita el Reconocimiento a la Junto Directiva del 
Comité Vaso de Leche "SOR TERESA DE CALCUTA", Caserío Flor del Valle, del Distrito y 
Provincia de Rioja - Región San Martín; 

Que, lo Jefe de la Unidad de Programas Sociales. con Informe 
Nº 100-2022-UPS-GDS/MPR de fecha 25.04.2022. remite el Informe Técnico Nº 14-2022- 
PVL-UPS-GDS de fecha 21 de abril del 2022. confirmando la Opinión Favorable de 
Reconocimiento o lo Nueva Junta Directiva del Comité Vaso de Leche "SOR TERESA 
DE CALCUTA", Caserío Flor del Valle, del Distrito y Provincia de Rioja- Región San Martín; 

Que. mediante el Informe Técnico Nº 14-2022-PVL-UPS-GDS de 
techa 21 de abril del 2022, el Área del Programo de Vaso de Leche. OPINA FAVORABLE 
el reconocimiento de la Nueva Junta Directiva del Comité de Vaso de Leche "SOR 
TERESA DE CALCUTA". Caserío Flor del Valle. del Distrito y Provincia de Rioja - Región 
San Martín. o fin de que Niños y niñas de O a 6 años, Madres Gestantes. Madres que 
dan de Lactar, en situación de Pobreza y Pobreza extrema, los mismos que residen en 
la jurisdicción territorial de lo municipalidad, sean beneficiarios del programo; 

Que, mediante la Ordenanza Municipal Nº 002-2016-CM/MPR. 
de fecha 25 de Enero del 2016. en el Artículo Primero, resuelve, aprobar el Reglamento 
de Organización y Funciones del Comité de Administración del Programa de Vaso de 
Leche de la Municipalidad Provincial de Rioja, que como anexos forma parte 
integrante de la presente ordenanza ( ... l. En ese sentido el Artículo 26° señala que 
poro conformar un Comité del Programa de Vaso de Leche, se requiere un mínimo de 
15 socios o socias y que juntamente con sus beneficiarios residen de manera cercana 
entre sí. sean por calles, manzanas, sectores o caseríos; 

Que, los Comités del Programa del Vaso de Leche, son 
A organizaciones de base que contribuyen en el control y en la distribución directa de 

'~v..,,_.. ... ,'lyo/.5. los productos a los beneficiarios del Programa del Vaso de Leche que administra la 
i -z: Municipalidad Provincial de Rioja, como organismo social de base, institución de 
a. 

1~~~ih..b~, apoyo a la gestión. de actividades de beneficio social. sin fines de lucro, beneficio de 
sus asociadas inscritas y registradas en el Padrón respectivo; 
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